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Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y efectoe;
Dios guarde a V, I. mu-chos años.
Madrid. 27 de enero 'de 1983.-P. D. (Orden de 2 de febre,ro

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz
Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr:: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cTrefiladora Madrileña, S. A."
(TItEMASAJ, solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de alambre de cobre sin
alear y le. eXpOrtación de hilo de cobre esmaltado.

Este Minfst~rio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se al,ltoriza el régimen de tráfico de perfeccio~
namiento activo a la firma cTrefiladora Madrileña, S. A...
ITREMASA)., Madrid-3l,. carretera Vallecas-Vicálvaro. kilóme
tro 0,700, ., número de identificación fiscal A-2S-039667.

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extran1ero.

SépUmo.---:El· plazo para la transformación "l exporta<:ión en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a doe
.años, si. bien para optu por primera vez ~a aste sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en él punto 2.4 de
la Orden minist-erial de 1-a. PreSIdencia d'61 Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 yen, el punto e.o de la Orden del Minista:-.o
de Comercio de 24 d-e febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones l!1-9'irá de un 'año a partir
de la fecha de lee exportaciOlle& r&Spectlvu, según lo establa-
ciclo en el apartado 3.6 de la OrdEm ministerIal de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre d" 1975.

Las cantidades de merca.rn::f-as a importar con franquiCi-&
'arancelaria. en el S'i'stem!l d,e reposición, a que tienen derechO:

las exportaciones realizadas; podrán ser acumuladas.. en todo o
en parte, sin más I1mitaciÓ!n que el cumpI1miento del plazo
Para solicitarlas. ,

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de rea.lizarse la transformación o incorporación y ex·
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opci~n del sistema a elegir se hará en el m'>o
mento de la. present8<:íón de la correspondiente declarac!6n O
licencia de importación. en la admlSión temporal. )' eh el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta.
ción, en los otros dos sistemaa. En todo caso. d€bPrán inrE_
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración Q
licencia de importación como de la licencia de exportac1ó'1.,

que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo y el sistema elegido, mencionando la disposi-
ción por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importa-das en régimen de tráfico
de perfecci-onamiento activo. as! como los productos ·tennina
dos exportables quedarán som~tidoa al régimen fiscal de ins-'
pección.

Décimo.-En el sistema de r-eposición con fra,noulcis arance·
laria y de devolución de derechO!, las exportaclol'les que se
haya·n efectuado desde el 4 de mayo de. 1982 hasta la. aLudida
techa de publicación en el cBoletin Oficial del Estado. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre.. que
6e hayan hecho constaor en la licencia de' exportación y en la.
restante docum-&ntación aduanera de desn~cho t .. ref'''rencia de
estar en trl:\mite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos sefialados en el art!:u~c a~t-eriO>T' c('menzar~n'El contarse
desde la fecha de públioación de esta Orden en el cBoletín
Oficial del Estado.. li ..

Undécimo.-E,sta <lJI,torizaclón se regiré. en todo aquellos rela,..
tivo a. tráfico de perfeccionamiento y que no eS'é contemplado
en la presente O",en ministerial, por la normativa que se de
ri'fa de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (cBoletin Oficial del Estado': número 1651.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 'de noviembre

de 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado» número 282).
- Ordend€ll Ministerlo de Hacienda. de 21 de febrero de

1978 (cBoletín Oficial del Estado" número 53),
- Orden del Ministerio de Comercio ,de 24 de febrero de

1976 {cBoletín Oficial d8l1 Estado" número 531.
- Circular de la Dirección Genera.! de Adul1na,g de 3 de

marzo de 1976 (cBoletín Oficial del Estado- número 77J.

Duodécimo.-La Dirección Gener6il de Aduanas y la Dlrec·
ción General de Exportación, dentro de sus respe-ctivas com
petencias, adoptarán las medidas adee:-uadas para 16 correcta.
aplicación y d-es-anvoivimient-o de la presente autoflza<'ión,

ORDEN de 28 de enero de 1M3 por la que se
autoriza a la firnuJ cTrefiladora MadrileM, S. A ...
lTREMASAJ, el régimen de tráfico de perfeccio~

namiento activo para la importación de alambre
de cobre sin alear y la exportación de hil.o de co
bre esmaltado.
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ORDEN de ~. de enero de 1983 por la que Sil
~!~torita a la fim¡a cGiro TV, Joaqutn Giménez.
SdCiedad limItada., el r4gimen de trólico de per-
feccionamiento activo para la importación de tubo.
almabrB )' barra de aZumtnw aleado '1 la exporta·
ciól1 de anteñas televisión.

~l1mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp43~
diente promovido por la Empresa' cGiro TV, Joaquín Giménez,
Sociedad Limita.-da-,' solicitando el régimen de tráfico de per
feccionl:l.miento activo para la importación de tubo, alambre y
barrn de aluminio alf'ado. y la exportación de antenas televisión.

Este Ministerio. de acuerdo a lo .informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero:-Se autoriza el régimen' de Ú'á(ico de perfeccio
ns,mlento activo a la rirm'a ,..Giro TV, Joaquín Giménez, Socie
dad Limitada", con domicilio en Ciudad de Elda, 4, Paterna
{ValenciaJ y NIF 8-46.033460. .

S,egundo.-Las " mercancías a importar SO~:

1. Tubo de aluminio a.leado...... semiduro, calidad L-343l UNE.
composición: Mg, 0,7 por lOO; Si, 0,5 por 100, "l resto aluminio,
p65a específico 2.7 .kilogramos por decím-etro cúbico, de la. po

.sición estadística 76.00.30, de secciones:

1.í Cuadrada:

1.1.1 De 1-4 por 14 por 1 milímetros.
1.1.2 De 18 por 18 por 1 milimetros.

1,2 Rectangular: '

1.2,1 De 18 por 12 por 1 milímetros.

1.3 Circular:

1.3.1 De 12 por 10,4 milímetros.
1.3,2 De 10 por 8,-4 milímetros,

2. Ale.mbre de aluminio aleado, de las misma,e¡ 'caracterisH~

caso ca-lidad y composición centesimal que la mercancía 1.
de' s.:,cción. circular de 5 milfm:-tros de diámetro, de le posición
estadistka 76.02.25

3. Barra de aluminio aJeado, de las mismas características,
calidad "l composición centesimal que ·la mercancía 1, d-esec·
ción rectangular de 9 por 2 milímetros. de la P. E. 76.02.16.

Tercero.-Los productos a exportar s-on:

L Antenas exteriores para televisión, de la P. E: 815.15,84,
de los siguientes tipos:

1.1 B-1, oro y plata (diversos modelos según cooales- y ga.
nancias) .

1.2 B-1, cstandard· (diversos modelos según canales y ga
nancias) .

1.3 B-II. frecuencia modulada (FMJ, diversos modelos 8e~
gún ganancias. •

1.4 B-UI, oro y plata (diversos mo:del0'9' Según canales y
ganancias) .

1.5 B-III cstandard. (diversos modelos según canales y ga·
nanciasl.
• La B-IV, B-V-UHF (diversos modelos según .cana~es y ga

nancias).

Cu-arto.-A efectos contabl-es .se establece lo siguiente:

al Por cada 100 'kilogramos de mat-eria prima contenida en
el producto expor.ado, se datarán en cuenta de admisión tem·
paral, se podrán importar con franquicia arwncelarla. o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema.a que se
acojan los interesados, de 102,04 kilogramos de materia prima de
las mi~mas característics'8 y composición centesimal que la
realmente utilizada en el referido producto.

bJ Como porcentaje totad. de pérdidas, en concepto exclusi
"VD de -subproductos. el del 2 por lOO, adeudables, da<la- BU na
turaleza de desperdicios. por la P. E. 76.01.33.

cl El interesado queda obligado á declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada modelo de antena,
el porcentaje ,en peso de todas y cada una de las mercan.
ci~ autorizadas realmente contenidas, determinantes del bene
flelO fiscal, así /como su composición centesimal y demás ca
racterísticas identificadoras & fin de que Ja Aduana. hAbida
~uenta de dicha decla.ración y tras las comprobaci~ que &8_

time conveniente realizar pueda autorlzfu" la correspondiente
hoja de detalle.

_ Quinto.-:-Se otorga 'esta autorización por un perIodo de dos
anos a partir de la fecha de su publicactón en el .. Boletin Oficial
del EsUido~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de a,nteladón a su caducidad y ad
Juntando la documenta{;ión exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .
• Sexto.-Los paise~ de origen de le. mercancía a importar

aeran t?dos aquellos con los que España mantiene relaciones
cOL'1.ercl~le.s normales. ~ paises de destino de laa exportaci()oo
nes seran aquellos con los que ESp'aña mantiene a.¡::;imismo re
lac1i?nes comerciales normales o su moneda de pago sea coo
ve~lble. pudiendo la Dirección. Genera.l de Export.ación. sI lo
estIma oportuno., autorizar exportaciones a los demAs paises.
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

SItuadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del


